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CRITERIOS DE RENOVACIÓN EN EL COLEGIO MAYOR ALCALÁ 

 

Estimado colegial, 

Como recoge nuestro reglamento en su artículo XIII  òLa plaza en el Colegio Mayor 

se adjudica sólo para un curso académico. Los colegiales que deseen continuar en el 

Colegio han de solicitar la renovación de la concesión en el tiempo y modo indicado 

por el Equipo Directivo.ó Para ello es obligatorio cumplir los siguientes puntos: 

1. Rellenar el Formulario de Renovación con la memoria del curso. 

2. Enviar las notas de la convocatoria ordinaria en la fecha marcada 

por el Equipo Directivo. 

3. Entrevista con algún miembro del Equipo Directivo. 

El Equipo Directivo seguirá los siguientes criterios para resolver favorablemente las 

solicitudes de renovación: 

1. El rendimiento académico 

2. La participación  

3. Comportamiento y disciplina 

Para objetivar este proceso continuaremos aplicando el sistema de evaluación que 

utilizamos el año pasado donde se pondera todas las variables referidas a los tres 

apartados anteriormente nombrados. En cada uno de estos apartados obtendréis 

una nota y haremos una media entre las notas obtenidas para valorar el progreso 

global. 

Cada apartado tendrá una puntuación determinada, para que la renovación sea 

automática esta nota tiene que ser como mínimo un 5 en los tres apartados. En el 

caso de que en algún de los apartados esa nota no llegue a 5, el Equipo Directivo 

valorara el caso particular de ese colegial pudiendo llegar a conceder la renovación o 

no. Adem§s la suma de las tres notas m§s el òplusó por veteran²a nos dará una nota 

global que servirá para la asignación de las habitaciones.  

El Equipo Directivo podrá tener en cuenta otras variables que no hayan podido 

cuantificar: alguna enfermedad, fallecimientos familiares, etc.  
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1.- Rendimiento académico 

Hay publicados unos objetivos académicos: porcentajes de aprobados que hay que 

sacar en cada carrera para renovar plaza. Distintas carreras tienen distintos 

porcentajes porque son de mayor o menor dedicación. 

Sacar el porcentaje de aprobados que se exige a una carrera será valorado con una 

nota de 5. Sacar pleno de aprobados, tendrá una nota de 10. 

Por ejemplo. Sacar un 50% de aprobados en una carrera como una ingeniería que 

pide un 50% de aprobados, obtendría una nota de 5.  

A su vez, habr§ òplusesó. Los expedientes brillantes también merecen premio.  

A la nota media obtenida teniendo en cuenta los porcentajes que nos marca el 

proyecto educativo se ponderara la excelencia académica. Las distintas calificaciones 

recibirán distintas notas: 

¶ Suspenso  - 0 puntos 

¶ Aprobado  - 1 punto 

¶ Notable  - 2 puntos 

¶ Sobresaliente  - 3 puntos 

¶ Matrícula de honor - 4 puntos 

Por ejemplo, alguien que curse 4 asignaturas (del mismo número de créditos) en las 

que haya sacado:  

¶ Asignatura NOTA PUNTOS 

¶ Asignatura1   SS    0 

¶ Asignatura2   NT    2 

¶ Asignatura3   AP    1 

¶ Asignatura4   SB    3 

Saca un total de 6 puntos. La nota media por asignatura sería 6/4=1,5 puntos extra. 

Si las asignaturas no tienen el mismo n¼mero de cr®ditos, el òpesoó de cada 

asignatura de cara a hacer la media será proporcional a los créditos de cada 

asignatura. 

La valoración académica de los colegiales, siendo respecto a 10 puntos, puede ser 

mayor de 10 puntos. Por ejemplo, alguien que haya aprobado todo y, además, con 

matrícula de honor obtendría 10 puntos por el porcentaje de aprobados más los 

puntos extra por la matrícula de honor.     
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2.- La participación. Créditos colegiales. 

La participación, implicación e iniciativas se verá reflejada mediante el sistema de 

créditos en la nota de participación, para ello la hemos clasificado de dos modos 

diferentes:  

¶ Por su duración:  

o Actividades anuales (como puede ser un equipo deportivo, 

participación en debate, o teatro o en grupo de Fe y vida). 

o Actividades puntuales (como puede ser una conferencia). 

¶ Por la forma de participar 

o Organizador de actividades (como por ejemplo, siendo coordinado o 

comisionado). 

o Participante: asistiendo a la actividad sin que la preparación haya 

llevado tiempo (como por ejemplo, asistir al café solidario). 

A cada actividad se le asignarán unos créditos colegiales. Serán más valoradas las 

actividades que ocupan un curso entero frente a las que son de corta duración. Del 

mismo modo, recibirá más créditos el organizador de una actividad respecto a los 

participantes. El número de créditos que hemos establecido para tener un 10 en este 

apartado es de 60 créditos. 

A continuación exponemos los créditos máximos asociados a cada actividad: 

¶ Actividades de curso completo: 

o ORGANIZADORES: 

Á Decanoêêêêêêêêê...De 0 a 40 Créditos 

Á Coordinadorêê..êêê.êDe 0 a 30 Créditos 

Á Comisionadoêêêêêê..De 0 a 20 Créditos 

Á Capit§nêêêêêêêê..êDe 0 a 5   Créditos 

Á Mentorêêêêêêêêêê..De 0 a 5 Créditos 

o PARTICIPANTES: 

Á Fe y Vida       De 0 a 10 Créditos 

Á Voluntariado      De 0 a 10 Créditos 

Á Teatro      De 0 a 10 Créditos 

Á Club debate     De 0 a 10 Créditos 

Á Club de lectura  De 0 a 10 Créditos 

Á Equipo    De 0 a 5 Créditos por Equipo Deportivo (+2 por 

cada ronda pasada) (Máximo 15 créditos deportivos) 

¶ Actividades concretas: 

o ORGANIZADORES: De 0 a 5  Créditos (Por ejemplo: Gymkhana, 

sudaderas, feria, semana solidaria, foro del talentoê) 
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o PARTICIPANTES: 

Á Conferencia De 0 a 3 Créditos (según el tipo, culturales: 3  

Y de ocio: 2) 

Á Actividades Lúdicas     De 0 a 2 Créditos 

Á Visita                De 0 a 3 Créditos 

Á Actividades solidaria    De 0 a 3 Créditos/actividad 

Á Cursos especializados  De 0 a 5 Créditos  

Á Curso de Inglés           De 0 a 3 Créditos  

El haber participado en una actividad no implica la consecución de todos los créditos 

asociados a ella (especialmente las actividades de curso completo). Para obtener la 

máxima puntuación es necesario haber tenido una implicación máxima. 

 

3.- Comportamiento, responsabilidad, disciplinaê 

Cada colegial partir§ de una nota de ò9ó. Hemos intentado objetivar la nota con una 

serie de ítems que suman, en el caso de que supongan un buen comportamiento, 

puntos extra a esa nota y que restan en el caso de que sea falta a acto obligatorio o 

falta disciplinaria. 

¶ Ítems: 

o Llegadas nocturnas   -1 a +1 

o Limpieza habitación  -1 a +1 

o Reconocimiento verbal +0,5 

o Amonestación verbal -0,5 

o Amonestación escrita -1 a -3 

o Expulsión temporal  -1 a -5 

o Falta a actividades o eventos obligatorios -0,5 cualquiera de ellas: 

Á Entrevista de seguimiento 

Á Jornadas de acogida 

Á Reunión de pisos 

Á Asamblea 

Á Entrega de documentación del curso 

Á Acto o eventos oficiales 

 

Equipo Directivo CM Alcalá 


